
A1 TIA TJA/2'S/112/2022

TRIBUNAL DE ]USTICI,A ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

.bO

L

\(:

LO
c..t

c..t

Cuernovoco, Morelos; o doce de mozo de dos mil veinticinco.

VISTOS de nuevo cuento poro resolver en definitivo los outos del

expediente odministrotivo TJA/2'S/112/2022, promovido por .

 , por su propio derecho, en contro

del INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL

ESTADO DE MORELOS, en cumplimienio o lo ejecutorio de omporo

emitido por el Segundo Tribunol Colegiodo en Moterios Penol y

Administrotivo del Decimoctovo Circuiio, dentro del Juicio de

Amporo Directo 17212024,1o que se hoce ol ienor de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presenloción de lq demqndo. Medionie escrito presentodo el

dieciocho de ogosto del oño dos milveintidós, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeciÓ lo porte octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de lo outoridod

demondodo, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó lcs rozones

por los que impugno el octo; ofreció sus pruebos y concluyÓ con

sus punios petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

veintitrés de ogosto del oño dos mil veiniidós, se odmitió o trómite

lo demondo ordenóndose formor Y registror en el libro de

Gobierno correspondiente, con los copios simples se ordenó

emplozor o lo outoridod demondodo, poro que dentro del

término de diez díos diero contestoción o lo demondo, con el

opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se le tendrío por

precluido su derecho y por contestodos en seniido ofirmoiivo los

hechos directomenie oiribuidos en su coniro.
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3. Contestoción de demqndo. procticodo que fue el

emplozomiento de ley, medíonte outo de fecho veintinueve de
septiembre de dos mil veintidós, se tuvo o lo outoridod

demondodo, dondo contestoción en tiempo y formo o lo

demondo entoblodo en su contro, con lo que se mondó cor visto

o lo porte octoro poro que monifestoro lo que o su derecho

correspondiero, osimismo se le concedió eltérmino de quince díos

poro omplior su demondo.

4. Amplioción de demondo. El cuotro de noviembre de dos mir

veintidós, el escrito de omplioción de demondo que presentó lo
porte octoro, se desechó por extemporóneo, todo vez que no lo

hizo voler dentro del término legol.

5. Desohogo de lo vislo. Por outo veintidós de febrero de dos mir

veintitrés, se tuvo por presentodo en tiempo y formo, el desohogo

de lo visto o lo demondonte; poro toles efectos y por os'permitirlo

el estodo procesol deljuicio.

ó. Aperturo deljuicio o pruebo. Por outo de veintitrés de junio de

dos mil veintitrés, se ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediendo

o los portes un término común, de cinco díos poro ofrecer los que

estimoro n pertinentes.

7. Pruebos. El once de julio de dos mil veintitrés, se tuvo por

odmitidos los pruebos de lo porte octoro en tiempo y formo, en

cuonto o lo outoridod demondodo lnstituto de Servicios

Registroles y Cotostroles del estodo de Morelos, osí ccmo o lo
porte tercero interesodo, se les tuvo por perdido el derecho de

ofrecer pruebos; todo vez que no lo hicieron voler dentro del

término legol, poro tol efecto; y por permitirlo el estodo procesol,

se señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley

correspondiente.

8. Audiencio de pruebos y olegotos. Eldío veintiuno de septiembre

de dos mil veintitrés, tuvo verificoiivo lo oudiencio de pruebos y
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olegotos, referido en el punto que ontecede, se citó o los portes

poro oír sentencio.

9. Senlencio. En sesión de fecho siete de febrero de dos mil

veinticuotro, se dictó lo sentencio definitivo, en lo cuol se

determinó decloror lo nulidod liso y llono del ocio impugnodo,

condenóndose o lo ouioridod demondodo o concelor lo

inscripción del iroslodo de domicilio.

10. lnconforme con lo sentencio lo Tercero lnieresodo C. 

 , promovió Juicio de Amporo Directo, mismo que

quedó rodicodo en el Segundo Tribunol Colegiodo en Moterios

Penol y Adminisirotivo del Decimoctovo Circuito, bojo el número

de expediente  en el cuol, por sentencio dictodo en

sesión de fecho diez de febrero de dos mil veinticinco, se

concedió el omporo y proiección de lo justicio federol o lo

quejoso, para el efecfo de gue:

l.- Deje insubsisfenle lo senfencio reclomods.

2.- En su lugar dicfe otro en Io que, ofendiendo

los lineomíenfos dodos en lo presenfe

ejecutorio, declore fundodo Io couso de

improcedencio invocodo por lo oquí quejoso

respecfo o Io compefencio por rozón de

moterio de ese tribunal confencioso pctra

conocer de lo Litis plonteodo.

11.- Cumplimienlo o ejecutorio. Por ocuerdo de fecho diecisiete

de febrero de dos milveinticinco, se dejó insubsistente lo sentencio

impugnodo, y por ocuerdo de fecho diecinueve del mismo mes y

oño, se turnoron los outos poro dor cumplimiento exocto o lo

ejecutorio de omporo, lo que se hoce en iérminos de los

siguientes:

CONSIDERANDOS
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l.- Anólisis sobre lo competencio o no de este Tribunol. En estricto

cumplimiento o lo ejecutorio de omporo que se cumplimento,

este Tribunol Pleno, considero que, no es compelenle porq

conocer del presenle osunlo en rozón de moterio, por los

siguienies considerociones:

o) Lo porte octoro, demondó en el escrito íniciol de demondo lo

nulidod del octo impugnodo consistente en lo "inscrpción

eleclrónico de froslodo de dominio realizado con fecho 08 de julio det

oño 2021, con numero de conlrol a fovor del c. 
 en su corácler de adquirienfe del lole número 

, de lo cqlle bqrrio del sumidero del fraccionomienfo los

fincos con una superficie de 285 mefros cuodrados de Jiufepec, Morelos,

con folio elecfrónico inmobiliorio  clove cofosfrol 

con onfecedenfes regisfro 358, foja 175,lomo CCXXXI[ volumen ll,

Sección I serie A, realzadct por Iq licenciodo 

en su corócler de registrodora de la duloridod señolodo como

responsoble lnstitulo de Seryicios Regisfroles y Cofosfroles del esfodo de

Morelos con domicilio conocido ubicodo en colle zopole número 2,

miguel hidolgo, colonia los palmas, Cuernoyaco, Morelos. (...)" /sic/

Por su porte, lo Tercero lnteresodo, ol opersonorse ol presente

juicio, hizo voler entre otros lo cousol de improcedencio

estoblecido en el ortículo 37, frocción lV, de lo Ley de Justicio

Adminisirotivo del estodo de Morelos, ol consideror que, no

corresponde o este Tribunol conocer del octo impugnodo.

Pues bien, se sostiene que esie Tribunol es incompetente poro

conocer del presente juicio, en otención o que:

o) El documento exhibido por lo octoro es un controto privodo

de compro vento que poro ser inscribible debe reunir como

requisito que se trote de bienes inmuebles cuyc volor no

excedo ol equivolente o trescientos sesento y cinco díos de

solorio mínimo generol vigente en el Estodo de Morelos en

el momento de lo operoción y que seo otorgodo en

documento privodo firmodo por los controtontes or,te dos
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testigos cuyos firmos se rotifiquen onte Notorio, Juez

competente, o Registro Público de lo Propiedod, esto es, ol

colce debe existir lo consioncio de que el Notorio o el

Regisirodor se cerciororon de lo voluntod de los portes, de

su identidod y de la correspondencio de sus firmos. Dicho

constoncio deberó estor firmodo por los mencionodos

fedotorios y llevor impreso el sello respectivo. Los ortículos

1802 ol lB0B del Código Civil poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos, regulon lo comprovento y sus formolidodes, osí

como el volor del inmueble que requiere se otorgue en

escrituro público de lo monero siguiente: o) conste en

documento privodo, b) seo firmodo por los controtontes

onte dos testigos y c) esos firmos se rotifiquen onie Notorio,

Juez competente, o Registro Público de lo Propiedod.

b) En ese contexto, resulto que el documento privodo

presentodo por lo octoro no estó inscrito ni otorgodo en

escrifuro público, ni plonieo que tengo lo colidod de

inscribible, y por ende, no ocredito que tengo interés en

obtener lo decloroción de nulidod de lo inscripción registrol

puesto que poro reclomor lo nulidod de un octo jurídico se

requiere de un interés en términos del ortículo 2229 del

Código Civil Federol. Siendo oplicoble o esie respecto lo

iesis con registro digitol: 2025485 lnstoncio: Tribunoles

Colegiodos de Circuito Undécimo Époco Moierio(s):

Común, Civil Tesis: lV.3o.C.ó C (11o.) Fuente: Goceio del

Semonorio Judiciol de lo Federoción. Libro 
.l9, 

Noviembre

de 2022, Tomo lV, pógino 3381 Tipo: Aislodo y rubro:

CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE

INMUEBLE DE FECHA CIERTA. SI NO ESTÁ INSCRITO EN EL

REG¡STRO PÚBTICO DE LA PROP¡EDAD Y DEL COMERCIO, ES

INSUFICIENTE PARA CONCEDER EL AMPARO A LA PERSONA

EXTRAÑA AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL DE ORIGEN,

TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMINISTMNVA

DEL ESI-ADO DE MORELOS
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CUANDO ADEMÁS DEL EMBARGO RECLAMA EL REMATE Y tA

ADJUDICACIóN DEL BIEN.

c) En efecto, lo demondonie poro ocreditor su occión e inferés

legítimo, exhibió, /os documento/es consisfenfes en:

l. Originol de controfo de prorneso de compro vento

celebrado por Promotoro Yobo, S.A y Mo. oe 

 

2. Copio certificodo de Avrso de trosloción de

dominio número  de /o cuenfo prediol -

0, de fecho veinfisiefe de julio de mil

novecienfos noyento y dos,

3. Copio certificodo de/ Plono cotostrol de /c c/ove

 

4. Notificoción de Volor Cofostro/ de fechc veintitrés

de junio de dos mil veintidós, o nombre de Io

demondonte, y expedido por lo Directoro Genero/

de/ prediol y Cofoslro del Municipio de Jiufepec,

More/os.

Pruebos documentoles o los que se concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437 fracción ll, 490 y 491

del Código Procesol Civil del Estodo de Morelos, oplicoción

supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Esto'Co de

Morelos, sin emborgo, los mismos son insuficientes poro demostror

lo ofectoción o su interés jurídico.

En efecto, de los documentoles que se exhibieron en outos no se

odvierte que lo porte octoro hubiero ocreditodo tener un

documento susceptible de inscripción que le otorgoro interés

poro reclomor lo nulidod que intentó, como octo odministroiivo

de inscripción y/o onotoción registrol otribuido o lo registi'odoro

del instituto demondodo; mientros que determinor que lo octoro
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tiene un derecho reol de propiedod que seo mejor que el que

oporece inscrito, es uno pretensión que no porece corresponder

o lo competencio de este Tribunol Administrotivo, porque no es

uno cuestión de noturolezo odministroiivo sino de determinor un

derecho sustontivo civil y cuól iítulo es mejor.

Ademós, es en eljuicio de occión civil que podró determinorse el

mejor derecho reol de propiedod sobre el inmueble en cuesiión,

y lo consecuencio legol inmedioto seró el reconocimienfo o

nulidod del controto génesis de eso onotoción registrol y, por

consecuencio, lo volidez o nulidod de lo onotoción registrol,

según procedo; pero por orden de outoridod judiciol

competente, como se preciso en el Último pórrofo del ortículo 29

de lo Ley del Registro Público de lo Propiedod y del Comercio del

Estodo de Morelos, que esioblece: "...EFECIOS DE LAS

INSCRIPC/ONES EN EL REG/SIRO PÚBLICO DE LA PROP/EDAD. LA

inscripción de /os octos o controtos en e/ Regisfro PÚblico de /o

Propiedod fiene efecfos dec/orotivos. Los documenfos que,

conforme o esto Ley, seon registrobles y no se regisfren, sólo

producirón efecfos enfre quienes /os oforguen pero no producirón

efecfos en perjuicio de tercero, el cuol sí podró oprovechorse en

cuonto le fueren fovorobles. Lo inscrpción no convolido /os ocfos

o controtos gue seon ínexisfenfes o nu/os con orreglo o /os /eyes".

d) A moyor obundomiento, no puede sosloyorse lo confesión

expreso reolizodo por lo octoro en su escrito iniciol de

demondo de nulidod, en donde preciso que no cuento con

escrituros poro reolizor el registro del inmueble, del que

oduce deientor lo propiedod.

De tol monero que, poro obtener el reconocimienio de ese

derecho subjetivo -reol de propiedod- debe instor lo occión civil

que procedo, en contro del titulor registrol y serÓ en ese juicio civil

en donde se decido cuól de los títulos debe prevolecer y como

consecuencio, si procede o no lo nulidod y conceloción de lo
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onotoción registrol cuyo nulidod pretendió er lo vío

odministrotivo, en lo que el tribunol responsoble corece de

focultodes poro decidir cuól de los derechos de propiedod, y en

su coso, cuól de los títulos debe prevolecer.

En ese orden de ideos, y dodo lo incompetencio de este Tribunol

Pleno, poro conocer del presente osunto, con fundomento en lo

que dispone el ortículo 38, frocción ll, en reloción con el 32,

frocción lV, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se decreto el sobreseimiento del presente juicio, por no

corresponder o este tribunol conocer delocto impugnodo, por los

considerociones vertidos en esto resolución.

Por lo ontes expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunol es incompelenle poro conocer y follor el

presente osunio; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Con fundomento en lo que dispone el ortículo 38,

frocción ll, en reloción con el 32, frocción lV, de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos, se decreto el

sobreseimiento del presente juicio.

TERCERO.- Se levonto lo suspensión concedido.

CUARTO.- Remítose ol Segundo Tribunol Colegiodo en Moterios

Penol y Administrotivo del Decimoctovo Circuito, copio

certificodo de lo presente resolución, con lo cuol se do

cumplimiento o lo ejecutorio de omporo emitido en el Juicio de

Amporo Directo número 172/2024.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunídod, orchívese el

presente osunto como definitivo y totolmente concluido.
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Así por unonimidod de votos lo resolvieron Y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponenie en este

osunio; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor

de lo Primero Solo de lnstrucción; Mogislrodq VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogislrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorio Solo

Especiolizod'o en ResponsobiHdodes Administroiivos y Mogislrodo

JoAQUíN RoQUE GoNzÁLEz &nezo, Titulor de lo Quinio Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

GUI YO

Et\Íf E

CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN

ISTRADA

MONICA B O TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PR RA SAIA D INSTRUCCION.

VANESSA GLORIA CARMO VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA D
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MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

t

G
JOAQUíN ROQU EZ CEREZO

TITU

EN

DE LA QUI ESPECIALIZADA

ES NSABI INISTRATIVAS

SECR DE ACUERDOS

ANABE LGADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o
veinticinco emilido por el Pleno
Morelos, dentro deljuicio de nulidod TJ

 por su propio dere
REGISTRATES Y CATASTRALES DEL ESTADO

AVS

sentencio de fecho e de morzo del dos mil
el Tribu de Juslicio del Eslodo de

ovido  
del DE SERVICIOS

o
ASA

DADES
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